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Oficial Mayor 

 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 
flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: (V) UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: ROSA SEGURA GORDILLO 

Demandado: HEREDEROS DE JOSÉ ADÁN 
OTÁLORA BERNAL 

Radicado: 11001-31-10-011-2022-00629-00 

Providencia: Auto No. 724 

Decisión: Requiere interesada 

 

Téngase en cuenta que el curador ad litem que representa a los herederos 

indeterminados del extinto JOSÉ ADÁN OTÁLORA BERNAL aceptó el cargo para el 

cual fue designado, se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda el 

pasado 16 de enero, conforme los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

y, oportunamente, contestó la demanda, lo cual hizo mediante escrito en el que no 

propuso excepciones de mérito. 

 

Ahora bien, como la parte demandante no ha notificado el auto admisorio de la 

demanda a la demandada determinada JAZMÍN OTÁLORA SEGURA, se le requiere 

para que, en el término de treinta (30) días, proceda a vincularla a la litis en legal forma, 

so pena de aplicar la consecuencia prevista en el artículo 317 del C.G. del P. Asimismo, 

se le requiere para que observe lo dispuesto en el numeral seis del auto de 4 de agosto 

de 2023. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el artículo 

11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 22 del 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 15 de abril de 2024, se 
notifica esta providencia en el ESTADO No. 24. 
Secretaria: 
____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE 
ROSERO 
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